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En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 

Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado por 
el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el literal b del artículo 1 de la Ley 909 de 2004 
establece que hacen parte de la función pública los 
empleos públicos denominados de libre nombramien-
to y remoción.

Que el literal f del numeral 2 del artículo 5 de la mis-
ma normativa, dispone que corresponden al criterio 
de cargos de libre nombramiento y remoción los “em-
pleos cuyo ejercicio impliquen especial confianza que 
tengan asignadas funciones de asesoría institucional, 
que estén adscritos a las oficinas de los secretarios 
de despacho, de los Directores de Departamento 
Administrativo, de los gerentes, tanto en los departa-
mentos, distritos especiales, Distrito Capital y distritos 
y municipios de categoría especial y primera”

Que, en tal sentido, existen empleos del nivel directi-
vo adscritos a las dependencias del despacho de la 
Secretaría General los cuales pueden ser provistos 
de manera discrecional, previo el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el desempeño del cargo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley 909 de 2004. 

Que teniendo en cuenta lo anterior y en virtud de la 
necesidad del servicio, resulta procedente a realizar 
un nombramiento en el empleo de Jefe de oficina Có-
digo 006 Grado 06 de la Oficina de Protocolo de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a la doctora MARELBY DE JE-
SÚS AGATTÓN BARROS, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 51.919.526, en el cargo de Jefe de 
oficina Código 006 Grado 06 de la Oficina de Proto-
colo de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C

Artículo 2. De conformidad con el artículo 2.2.5.1.6 
del Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y 
adicionado por el Decreto 648 de 2017, la doctora 
MARELBY DE JESÚS AGATTÓN BARROS, tendrá 
diez (10) días contados a partir de la notificación de 
este acto administrativo, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión 
del cargo, los cuales se contarán a partir de la acep-
tación.

Artículo 3. Notificar a la doctora MARELBY DE JE-
SÚS AGATTÓN BARROS al correo electrónico ma-
relbyagatton@hotmail.com, el contenido de la pre-
sente Resolución a través de la Subdirección de Ser-
vicios Administrativos de la Dirección Administrativa 
y Financiera, de la Subsecretaría Corporativa de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C.

Artículo 4. Comunicar el contenido de la presen-
te Resolución a la Dirección de Talento Humano y 
al Despacho de la Secretaria General a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la mis-
ma Entidad, para los trámites legales correspondien-
tes. 

Artículo 5. El presente nombramiento cuenta con 
el saldo de apropiación suficiente para respaldar las 
obligaciones por concepto de servicios personales y 
aportes patronales durante la vigencia fiscal en cur-
so, de acuerdo con la certificación expedida por el 
Subdirector Financiero de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 6. De conformidad con el artículo 7° del 
capítulo I del Decreto Distrital 189 de 21 de agosto 
de 2020 modificado por el Decreto 159 de 2021, la 
hoja de vida de la doctora MARELBY DE JESUS 
AGATTÓN BARROS, fue publicada en la página web 
del Departamento Administrativo del Servicio Civil del 
17 al 23 de diciembre de 2021 inclusive.

Artículo 7. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA

RESOLUCIÓN N° SDH-000876
(24 de diciembre de 2021)

“Por la cual se establecen las políticas para la priori-
zación de la gestión de cobranza de las obligaciones 

tributarias de la Secretaría Distrital de Hacienda”
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EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales que le confieren los 
literales a) y j) del artículo 4° del Decreto Distrital 

601 de 2014, modificado por el artículo 1° del 
Decreto Distrital 364 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 363 de la Constitución Política establece 
que “El sistema tributario se funda en los principios de 
equidad, eficiencia y progresividad.”

Que el artículo 142 del Decreto Distrital 807 de 1993, 
“Por el cual se armonizan el procedimiento y la ad-
ministración de los tributos distritales con el Estatuto 
Tributario Nacional y de dictan otras disposiciones”, 
establece que la Administración Tributaria Distrital 
“(…) podrá clasificar la cartera pendiente de cobro en 
prioritaria y no prioritaria teniendo en cuenta criterios 
tales como la cuantía de la obligación, solvencia de 
los contribuyentes, períodos gravables y antigüedad 
de la deuda”.

Que de acuerdo con el numeral 1º del artículo 2º de 
la Ley 1066 de 2006, “Por la cual se dictan normas 
para la normalización de la cartera pública y se dictan 
otras disposiciones”, es deber de las entidades públi-
cas “Establecer mediante normatividad de carácter 
general, por parte de la máxima autoridad o repre-
sentante legal de la entidad pública, el Reglamento 
Interno del Recaudo de Cartera, con sujeción a lo 
dispuesto en la presente ley, el cual deberá incluir las 
condiciones relativas a la celebración de acuerdos de 
pago”.

Que el artículo 18 del Acuerdo Distrital 26 de 1998, 
“Por el cual se adoptan medidas de simplificación trib-
utaria en el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá y 
se dictan otras disposiciones”, señala que “La Admin-
istración Tributaria establecerá planes y programas 
dirigidos al cumplimiento de las funciones de su com-
petencia. Para tal efecto, realizará estudios que per-
mitan establecer aspectos de legalidad de programas 
y acciones, la relación costo beneficio de los mismos, 
así como los resultados esperados de conformidad 
con los recursos disponibles.

Que el artículo 44 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, 
“Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del 
Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social 
y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, establece 
dentro de las principales estrategias definidas en la 
estructura de financiación del Plan Distrital de De-
sarrollo la optimización de los Ingresos Tributarios, la 

cual se realizará, entre otras, a través de la eficiencia 
tributaria.

Que el artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021, 
“Por el cual se establece el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se dictan 
otras disposiciones”, define la cartera de imposible 
recaudo y reseña las causales para su depuración 
contable, entre ellas, “Cuando la relación costo-ben-
eficio al realizar su cobro no resulta eficiente.

Que el artículo 30 del citado decreto distrital determi-
na que “Las entidades y organismos de los sectores 
Central y Localidades de la Administración del Distri-
to Capital, encargadas del recaudo de rentas o cau-
dales públicos, podrán clasificar la cartera en mora 
en cobrable y de difícil cobro teniendo en cuenta cri-
terios tales como: cuantía de la obligación, solvencia 
del deudor, antigüedad de la deuda, localización del 
deudor y reincidencia.

Que con el fin de mejorar los procesos de control 
tributario asociados al registro, recaudación, servicio, 
determinación, discusión, devoluciones y cobro de 
los impuestos administrados por la Secretaría Dis-
trital de Hacienda, es necesario establecer criterios 
que permitan priorizar la gestión de los sujetos pa-
sivos, de acuerdo con los criterios establecidos para 
la caracterización del riesgo basado en probabilidad 
de pago de los contribuyentes bogotanos.

Que lo anterior permitirá incrementar la recuperabili-
dad de los valores adeudados con base en acciones 
de tipo persuasivo y de fondo, a través del concep-
to de riesgo subjetivo que propone el modelo de 
pronóstico; considerando adicionalmente la gestión 
histórica de la Dirección de Impuestos de Bogotá y de 
la Dirección Distrital de Cobro, lo que permitirá max-
imizar la probabilidad de pago de los contribuyentes 
con el menor costo posible.

Así mismo, permitirá mantener actualizada la infor-
mación del comportamiento de los sujetos pasivos, 
para propiciar que el modelo aprenda, se entrene y 
pronostique, evaluando características propias del 
sujeto, del objeto y del comportamiento histórico de 
los contribuyentes, para posteriormente realizar el 
seguimiento y la retroalimentación de los resultados 
de aplicación de las políticas de priorización aquí in-
corporadas.

Que el proyecto fue publicado a través del portal LE-
GALBOG por un lapso de 6 días comprendidos entre 
el 15 y el 22 de diciembre de 2021, sin que se hubie-
ren recibido observaciones o sugerencias, por parte 
de la ciudadanía. Lo anterior en cumplimiento a lo es-
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tablecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 
de 2011 y en el Decreto Distrital 69 de 2021.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Adoptar las siguientes políticas de 
gestión en la ejecución del ciclo tributario:

1.	 Desarrollo de la gestión por sujeto / contribuyente 
en las fases de gestión intensiva del ciclo tribu-
tario.

2.	 La información será utilizada como activo fun-
damental para el desarrollo de los procesos de 
gestión.

3.	 La gestión para el registro de los contribuyentes 
se considera como el primer acto de control del 
ciclo tributario.

4.	 Los grandes contribuyentes deberán ser gestio-
nados con acciones preferentes en todo el ciclo 
tributario.

5.	 El control tributario debe desarrollar acciones se-
cuenciales para el cumplimiento de obligaciones 
en todo el ciclo tributario (oportuno, en la vigencia 
y extemporáneo).

6.	 La gestión de los procesos de la Dirección de 
Impuestos de Bogotá y la Dirección Distrital de 
Cobro se orientará de acuerdo con los resultados 
del modelo basado en pronóstico, aplicando her-
ramientas de ciencia de datos.

7.	 Las acciones de control se deben focalizar según 
riesgo, costo-beneficio, calidad de la información 
y capacidad de gestión, en concordancia con la 
visión y enfoques definidos en el Plan Distrital de 
Desarrollo.

8.	 Se debe realizar la intervención de poblaciones 
con rezago mediante acciones preferentes te-
niendo en cuenta, entre otros, los siguientes 
criterios que hacen parte de la probabilidad cal-
culada con el modelo basado en pronóstico: an-
tigüedad asociada al término de prescripción de 
la obligación, cuantía, renuencia, reincidencia y 
gestión realizada previamente.

9.	 Evaluar a más tardar el tercer trimestre de cada 
año, la efectividad, el impacto y el riesgo en la 
gestión de la Dirección de Impuestos de Bogotá y 
de la Dirección Distrital de Cobro con el desplieg-
ue del modelo de priorización de la gestión.

Parágrafo. El contenido de las políticas adoptadas 
en el presente artículo se encuentra desarrollado en 
el anexo técnico que hace parte integral de la pre-
sente resolución.

Artículo 2. Vigencia. La presente Resolución se 
publicará en el Registro Distrital y rige a partir de su 
promulgación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) 
días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN N° SDH-000877
(24 de diciembre de 2021)

“Por la cual se adopta la Política de Administración 
de Riesgo y Cumplimiento de la Secretaría Distrital 

de Hacienda”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades que le confieren los litera-
les o) y u) del artículo 4° del Decreto Distrital 601 de 
2014, modificado por el artículo 1° del Decreto 364 

de 2015 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 209 de la Constitución Política de 
1991 establece que la función administrativa se de-
sarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, del-
egación y la desconcentración de las funciones.

Que el artículo 2 de la Ley 87 de 1993 establece que 
el diseño y desarrollo del Sistema de Control Interno 
se orientará entre otros, al logro de los siguientes ob-
jetivos fundamentales: “a) Proteger los recursos de la 
organización, buscando su adecuada administración 
ante posibles riesgos que los afecten; (…) f) Definir 
y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar 
y corregir las desviaciones que se presenten en la 
organización y que puedan afectar el logro de sus ob-
jetivos (…)”

Que el artículo 2.2.21.3.2 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por el artículo 9 del Decreto 648 
de 2017, indica que los elementos mínimos del Siste-
ma de Control Interno, mencionados en la Ley 87 del 
noviembre de 1993 y demás normatividad relaciona-
da, conforman cinco grupos que se interrelacionan 
y que constituyen los procesos fundamentales de la 
administración: Dirección, Planeación, Organización, 


